
 
 
 
Modificación de criterios e instrumentos de evaluación 

 
 
1-cómo evaluar la 3º evaluación  

 
La nota de la tercera evaluación será la suma de las notas por presentación de 
tareas y las pruebas tipo examen, ya sean escritas u orales. Los test tipo 
examen contabilizarán como una tarea más. 
 
2- porcentajes de evaluación de la 1º y 2º evaluaciones 
 
1º evaluación 40% 
2º evaluación 60% 
3º evaluación, si la nota es superior, un punto más. 
 
La valoración de las lecturas voluntarias (+0’5), otros trabajos extra, por 
ejemplo charlas TED (+0’25) o presentación oral con debate con el profesor de 
un tema (+0´5), podrán sumar hasta un punto más en la nota final, siempre que 
la nota de la tercera evaluación supere la nota media, aprobada, de la 1ª y 2º 
evaluaciones. 
 
3- plan de recuperación de 1º y 2º evaluaciones 
 
El profesor/a informará a cada alumno de las tareas que debe hacer para 
recuperar.  
 
Se podrán pedir ejercicios y redacciones, y se harán pruebas escritas u orales 
de los contenidos de los trimestres suspendidos. 
 
En Secundaria se valorarán los ejercicios presentados tanto como las pruebas 
objetivas tipo examen. 
 
En Bachillerato se podrán realizar las pruebas objetivas de recuperación de 
manera oral. 
 
 
4- recuperación de pendientes 
 
ESO 
Se mantiene el examen de recuperación de inglés pendiente de cursos 
anteriores el miércoles 27 de mayo a las 11:30. Será una prueba escrita online.  
 
Bachillerato 
El examen que no se hizo en abril, se hará el miércoles 27 de mayo a las 
11:30.  
 



Cada profesor/a lo comunicará a los tutores legales del alumnado además de 
publicarlo en las plataformas de trabajo de cada curso.  
 


